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sejo de Gobierno Insular, en sesión extraordinaria 
y urgente celebrada el día 13 de julio de 2017, en 
el punto 8 del orden del día, acordó:

“Suspender el acto de apertura del Sobre nº 1 “Docu-
mentación General” presentada por los licitadores en el 
procedimiento de licitación del contrato de servicio para 
la redacción del proyecto de obra denominado “Acon-
dicionamiento y mejora de las Carreteras Insulares 
TF-366 y TF-373, en el tramo de conexión delimitado 
entre los P.P. K.K. 1+350 y 2+400 respectivamente. 
Término municipal de Icod de los Vinos” (C-1019), 
hasta que se resuelva sobre el fondo de los recursos 
interpuestos, a la vista de las consideraciones contenidas 
en la presente Resolución”.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2017.

El Director Insular de Movilidad y Fomento, Miguel 
Becerra Domínguez.

A N U N C I O
4759 102446

En relación con el procedimiento de licitación del 
contrato de servicio para la redacción del proyecto de 
obra denominado “acondicionamiento de las Carre-
teras Insulares TF-66, TF-655, TF-653 y TF-652 en 
el circuito ciclista de Las Galletas-El Palmar-Guaza-
Chafiras” (C-1007), el Consejo de Gobierno Insular, en 
sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 13 de 
julio de 2017, en el punto 6 del orden del día, acordó:

“Suspender el acto de apertura del Sobre nº 1 “Do-
cumentación general” presentada por los licitadores en 
el procedimiento de licitación del contrato de servicio 
para la redacción del proyecto de obra denominado 
“acondicionamiento de las Carreteras Insulares TF-66, 
TF-655, TF-653 y TF-652 en el circuito ciclista de Las 
Galletas-El Palmar-Guaza-Chafiras” (C-1007) hasta 
que se resuelva sobre el fondo del recurso interpues-
to, a la vista de las consideraciones contenidas en la 
presente Resolución”.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2017.

El Director Insular de Movilidad y Fomento, Miguel 
Becerra Domínguez.

A N U N C I O
4760 102456

En relación con el procedimiento de licitación del 
contrato de servicio para la redacción del proyecto de 

obra denominado “Peatonal y Carril Bici en la Auto-
vía TF-11, P.K. 0+010 al P.K. 3+145”, en el término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife” (C-1015), el 
Consejo de Gobierno Insular, en sesión extraordinaria 
y urgente celebrada el día 13 de julio de 2017, en el 
punto 7 del orden del día, acordó:

“Suspender el acto de apertura del Sobre nº 1 
“Documentación general” presentada por los licita-
dores en el procedimiento de licitación del contrato 
de servicio para la redacción del proyecto de obra 
denominado “Peatonal y Carril Bici en la Autovía 
TF-11 P.K. 0+010 al P.K. 3+145” (C-1015), hasta 
que se resuelva sobre el fondo de los recursos inter-
puestos, a la vista de las consideraciones contenidas 
en la presente Resolución”.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2017.

El Director Insular de Movilidad y Fomento, Miguel 
Becerra Domínguez.

Consejo Insular de Aguas de Tenerife

A N U N C I O
4761 102701

1.- Entidad adjudicadora: Consejo Insular de Aguas 
de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Presidente del Consejo 
Insular de Aguas de Tenerife.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección 
Administrativa de Contratación.

c) Número de expediente: 2010/042.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: remodelación y mejora 
en el Emisario Submarino de Adeje-Arona (tt.mm. 
de Adeje y Arona). Actualización 2016.

b) Plazo de ejecución: veinticuatro (24) meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento abierto, con varios criterios de-
terminantes para la adjudicación:

jmontesinos
Resaltado

jmontesinos
Resaltado
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Criterio: Ponderación
- Memoria Constructiva del proceso de ejecución y de orga-
nización de los trabajos. 24 puntos

- Mejoras específicas 16 puntos
- Oferta Económica 60 puntos

4.- Presupuesto de licitación: Dos millones ocho-
cientos treinta y ocho mil ciento cincuenta y tres 
euros con veintiséis céntimos (2.838.153,26 €)-0% 
I.G.I.C. en aplicación en aplicación del artículo 52 
j) de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de Medidas Ad-
ministrativas y Fiscales.

5.- Requisitos específicos del contratista. Lo indi-
cado en el Apartado 9 del Cuadro de Características 
Generales del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen la presente contratación:

6.- Garantías.- Provisional: no se exige.

7.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejo Insular de Aguas de Tenerife.

b) Domicilio: C/ Leoncio Rodríguez nº 3 de S/C 
de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife, 38003.

d) Teléfonos: 922 20 88 02 y 922 20 88 82.

e) Perfil de Contratante: Página web del Consejo 
Insular de Aguas de Tenerife, http://www.aguaste-
nerife.org/.

8.- Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones será de veintiseis (26) 
días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la indicada en el 
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: las propuestas se presen-
tarán en lengua castellana, sin necesidad de acredi-
tación alguna, en el Registro del Consejo Insular de 
Aguas de Tenerife, situado en el Edificio El Cabo 

C/ Leoncio Rodríguez, nº 3, 2ª Planta, Santa Cruz 
de Tenerife, teléfono 922 20 88 00, y número de fax 
922 20 88 63, en horas de 9,00 a 13,30, dentro del 
plazo señalado en el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Cuando el último día del plazo 
señalado para la presentación de proposiciones sea 
sábado o inhábil, se ampliará el plazo hasta el día 
hábil siguiente.

Asimismo se podrán presentar por correo, en cuyo 
caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo 
correspondiente, la fecha y hora de imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 
contratación la remisión de la oferta mediante télex, 
fax, o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia 
de ambos requisitos no será admitida la proposición 
si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de la terminación del plazo 
señalado en el anuncio de licitación.

9.- Apertura de ofertas.

a) Entidad: Consejo Insular de Aguas de Tenerife.

b) Domicilio: C/ Leoncio Rodríguez nº 3-Edificio 
El Cabo-2ª Planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: El día siguiente al de expiración del plazo 
de presentación de proposiciones o, en su caso, al 
referido para recibir las presentadas en las oficinas de 
correos, siempre que este no fuera sábado o festivo 
en cuyo caso se prorrogará al siguiente día hábil.

10.- Gastos de anuncios: serán por cuenta del adju-
dicatario hasta un importe máximo de 3.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2017.

El Gerente, Javier Davara Méndez.

Instituto Insular de Atención 
Social y Sociosanitaria

Servicio de Gestión Administrativa

EXPOSICIÓN PÚBLICA
4762 98444

Por Decreto de la Presidencia número 420 del Orga-
nismo Autónomo “Instituto Insular de Atención Social 




